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¿QUE ES LA PLANIFICACIÓN? 

 
 

Una herramienta dirigida a la ordenación del territorio sobre la 

base de un análisis técnico, un consenso ciudadano y un compromiso 

político. El objetivo es de organizar la ocupación racional del suelo, 

respetando y garantizando un desarrollo humano sostenible. 



¿LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL EN CANELONES? 

 

 
Desde el año 2005 el gobierno Departamental  apuesta a la planificación a 

través de la conformación de un SISTEMA DE INSTRUMENTOS capaz de 

abordar de manera transversal el territorio de manera de mitigar Impactos 

heredados y la generación de ámbitos territoriales capaces de avanzar 

hacia un desarrollo sostenible del Departamento. 

 



SISTEMA DE INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL de CANELONES  



SISTEMA DE INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  



PLANIFICACIÓN TERRITORIAL DE CANELONES  



 

 
PROCESO DE APROBACION DE un PLAN de ORDENAMIENTO 

según 

Ley de  ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE) 

- 

LEY 18.308 y MODIFICACIONES.. 



PROCESO DE APROBACION DEL PLAN  
(LEY 18308 DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE) 

INICIO INSTRUMENTO COMUNICACIÓN MVOTMA

PUESTA DE MANIFIESTO (30 DÍAS)

JUNTA DEPARTAMENTAL -  APROBACIÓN PREVIA

DINOT: SOLICITUD DE INFORME DE CORRESPONDENCIA
DINAMA: APROBACIÓN EAE

MVOTMA:

SOLICITUD DE INFORMES DE 
CORRESPONDENCIA COMUNICACIÓN

 A ORGANISMOS PÚBLICOSAUDIENCIA PÚBLICA

JUNTA DEPARTAMENTAL - APROBACIÓN DEFINITIVA

PRIMER AVANCE

SEGUNDO AVANCE

DOCUMENTO FINAL

- tipo y objetivo del instrumento
- descripción del ámbito
- aspectos ambientales relevantes
- identificación de grupos de interés

- memoria de información
- memoria de ordenación
- avance informe ambiental estratégico

- Memoria de Gestión
- Memoria Gráfica

ajuste de la propuesta:

- memoria de información
- memoria de ordenación
- avance informe ambiental estratégico
- Memoria de Gestión
- Memoria Gráfica

Memoria Normativa

INTENDENTE - 

MVOT 

DINACEA - 



CERRILLOS  ACTUAL 



ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PLAN LOCAL  



El territorio del Municipio de Los Cerrillos, fue abordado inicialmente mediante el Instrumento de 
Ordenamiento Territorial: Revisión de las Directrices Departamentales - Decreto 003/18. 

 

Más enfocado a las áreas urbanizadas de los municipios integrantes de las Microrregiones 1, 2 y 3 que 
no contaban con Planes de Ordenamiento en proceso y en los cursos de agua del departamento.  

 

Se definieron los límites de suelo categoría urbana/ suburbana para la localidad de Cerrillos, 
considerando Campo Militar, Cerrillos, Sofía Santos y buffer de Rural natural y/o protección de los 
cursos de agua. 

 

Luego se sumó las definiciones y normativa establecida en el Instrumento Ruralidades Canarias – 
Dto. 0015/019. El plan sectorial plantea usos admitidos en suelo rural, usos no admitidos y 

restricciones según la zonificación propuesta. 
 

 

 

DECRETO 003/2018 Revisión de las DIRECTRICES DEPARTAMENTALES PLANIFICACIÓN TERRITORIAL en CERRILLOS 

RURALIDADES CANARIAS - DECRETO 0015/2019  



REVISIÓN DIRECTRICES DEPARTAMENTALES 

 

Artículo 3. Suelo categoría urbana: 

 

3.1 LOS CERRILLOS 

 

Artículo 4. Suelo categoría suburbana : 

 

4.14 SOFIA SANTOS 

4.15 ENCLAVE SUBURBANO 4 -Sobre Ruta 36- 

6.4 Suelo suburbano preferentemente habitacional 

Enclave 4 (Ruta 36) – Campo Militar 

6.5 Suelo suburbano de Vulnerabilidad Ambiental -  

SOFÍA SANTOS 

 

 

6.9 Suelo rural natural – CURSOS DE AGUA 

• una faja Rio Santa Lucía ancho de 100 metros  

•  bordes de arroyos: una faja ancho de 40 metros  

• bordes de cañadas y otros cuerpos de agua: una faja ancho de 

20 metros  

PLANIFICACIÓN TERRITORIAL en CERRILLOS 



PLAN RURALIDADES CANARIAS 

El plan sectorial plantea usos admitidos en suelo rural, usos no 

admitidos y restricciones según la zonificación propuesta. 

PLANIFICACIÓN TERRITORIAL en CERRILLOS 



PLANIFICACIÓN TERRITORIAL en CERRILLOS 

ARTICULACIÓN entre Plan LOCAL y el Programa Nacional del Área de LOS HUMEDALES DE SANTA LUCIA. Las 

propuestas y medidas elaboradas en el presente Plan LOCAL, se articularan con las definiciones establecidas a nivel 

nacional. 

SNAP 

Programa Nacional  

de la Cuenca del Santa Lucía  

en elaboración 

Plan local  

MUNICIPIO DE  

LOS CERRILLOS 

SDAPA 

PARTE DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA ”HUMEDALES DE SANTA LUCIA”, Decreto N° 55/015 
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ASPECTOS SOCIO-TERRITORIALES – MUNICIPIO DE LOS CERRILLOS 

26160 Has.   
de territorio en proceso de 

planificación 
 

 



ASPECTOS SOCIO-TERRITORIALES  

Población: algunos datos Censo 2023 



RURALIDAD  

 organizada 

Ubicación 

Estratégica 

 a nivel 

 Departamental 

y Microrregional 

CARACTERISTICAS DESTACABLES DEL AMBITO  

VALOR PAISAJÍSTICO 

 y TURÍSTICO 

 

ECOSISTEMAS 

RELEVANTES  

de gran potencial   

FUERTE  

IDENTIDAD  



 RECONOCIMIENTO DE LOS VALORES NATURALES 
 



 RECONOCIMIENTO DE PADRONÍMICO RURAL 
 



CONTAMINACIÓN  

DE CURSOS 

HÍDRICOS 

CONFLICTOS DE USO 

DE SUELO 

Problemática de la 

residencia en el suelo 

rural, nuevas formas de 

habitar. 

 

CONECTIVIDAD 

Accesibilidad 

desde y hacia las 

centralidades CURSOS DE AGUA 

QUE ATRAVIESAN 

TRAMA URBANA 

 

INDUSTRIAS EN 

SUELOS NO 

APTOS 

PRINCIPALES CONFLICTOS  SOCIO TERRITORIALES - AMBIENTALES 

Disposición final de residuos 

líquidos 

constituye un problema en las 

áreas urbanas del Municipio.  

Parcelas rurales con 

tamaños inadecuados 

para el uso rural 

Falta de mecanismos 

de preservación y 

protección de los 

recursos naturales – 

necesidad de articular 

con la órbita nacional 



El Plan Local de Los Cerrillos surge como iniciativa del Municipio, en base a: 

 

- necesidades que se reconocen para la zona, 

- fortalezas del territorio y sus vínculos con la población.  

 

Con una mirada Estratégica: implica una mirada a la sustentabilidad de los territorios, con un 

fuerte compromiso de todos los actores en una propuesta de futuro, tanto para el Municipio, 

como para la Microrregión y para el departamento en general. 

 

CÓMO SURGE EL PLAN PARA LOS CERRILLOS? 



  
RECONOCIMIENTO DE LAS UNIDADES TERRITORIALES – modelo territorial del plan 

 

Se definen 9 unidades 

territoriales, como 

porciones de suelo con 

identidad propia para sus 

habitantes, con carácter 

básicamente rural pero con 

algún punto de convergencia 

o encuentro de sus 

habitantes en una 

“centralidad” asociada, ya 

sea de pequeña o mediana 

escala.  

 

Su delimitación se obtuvo 

del intercambio con 

residentes y gobierno 

municipal, buscando 

mantener la centralidad de 

la unidad y un radio que 

abarque esos vecinos y su 

sentido de pertenencia a 

dicha unidad, a su vez para 

darle un marco se buscó 

limites físicos (cursos de 

agua, rutas o caminos). 



CERRILLOS  PROPUESTA 



TERRITORIO PROYECTADO – El modelo territorial proyectado se MATERIALIZARÁ a través del tratamiento diferenciado del territorio, en base las 

ideas fuerzas, el estudio de 9 unidades territoriales y a una serie de sistemas territoriales a desarrollar que en su conjunto serán determinantes de dicho modelo. 
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UNIDADES 

TERRITORIALES 

SISTEMAS 

TERRITORIALES 

9 UNIDADES DIFERENCIADAS 

Categorización de suelos 

Zonificación y Uso de suelos. 

Afectaciones, parámetros 
urbanísticos y regulación de 

actividades 

PROGRAMAS Y 

PROYECTOS DERIVADOS 

Infraestructuras  

Servicios y Movilidad, 

Espacios verdes y Área 

protegida, Patrimonio e 

Identidad, Centralidades 

y Ruralidad, Hídrico 

(arroyos, cañadas, 

humedales y bañados), 

Ruralidad. 

ID
E
A
S
 F

U
E
R
Z
A
 

 

O
B
J
E
T
IV

O
S
 d

e
l 
P
L
A
N

  



ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PLAN LOCAL  



Calificación de los 

espacios urbanizados.  

TERRITORIO PROYECTADO – IDEAS FUERZA DEL PLAN 

Identidad y 

pertenencia del 

territorio  

-destacando y profundizando en el gran involucramiento de los 

pobladores con la localidad y el Municipio, promoviendo un proyecto 

colectivo. 

Suelo protegido, Suelo 

Sustento, Suelo Rural 

Suelo Rural como base fundamental del 

modelo territorial, como integrador de las 

centralidades y de las unidades territoriales 

en si mismas. 

 

Protección y valorización del mismo, 

destacando los valores ambientales 

existentes 

Propiciando la consolidación de la trama urbana existente 

con una imagen urbana e identidad común, en conjunción 

con un sentimiento de pertenencia latente. 



Consolidar  un  proceso de ordenamiento territorial del Municipio de Los Cerrillos que promueva una 

visión integradora de las unidades territoriales y tenga como pilar las buenas prácticas ecológicas y la 

preservación de las áreas  ambientales. 

 

Fortalecer y potenciar el suelo urbano y rural del Municipio de Cerrillos, teniendo como objetivos 

principales el desarrollo sustentable y sostenible del territorio, con una visión estratégica de 

crecimiento y protección ambiental.  

 Ordenar el crecimiento del municipio previendo los servicios e infraestructuras asociadas 

 Preservar  y  valorar  el  paisaje  natural,  la  biodiversidad  y  los  recursos  naturales,  así como los 

valores patrimoniales y arqueológicos. 

 Reconocer y fortalecer la identidad de Los Cerrillos y promover una visión sustentable en las 

prácticas cotidianas. 

 Contribuir  a  la  mejora  de  infraestructura  y  servicios  del Municipio,  y  fomentar espacios 

públicos para el disfrute e integración de los vecinos. 

TERRITORIO PROYECTADO – OBJETIVOS GENERAL y ESPECÍFICOS  



TERRITORIO PROYECTADO – El modelo territorial proyectado se MATERIALIZARÁ a través del tratamiento diferenciado del territorio, en base las 

ideas fuerzas, el estudio de 9 unidades territoriales y a una serie de sistemas territoriales a desarrollar que en su conjunto serán determinantes de dicho modelo. 
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UNIDADES 

TERRITORIALES 

SISTEMAS 

TERRITORIALES 

9 UNIDADES DIFERENCIADAS 

Categorización de suelos 

Zonificación y Uso de suelos. 

Afectaciones, parámetros 
urbanísticos y regulación de 

actividades 

PROGRAMAS Y 

PROYECTOS DERIVADOS 

Infraestructuras  

Servicios y Movilidad, 

Espacios verdes y Área 

protegida, Patrimonio e 

Identidad, Centralidades 

y Ruralidad, Hídrico 

(arroyos, cañadas, 

humedales y bañados), 

Ruralidad. 
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TERRITORIO PROYECTADO – CATEGORIZACIÓN DE SUELO 



TERRITORIO PROYECTADO – CATEGORIZACIÓN DE SUELO 



TERRITORIO PROYECTADO - ZONIFICACIÓN DE SUELO  

Organizar con el fin 

garantizar una óptima 

convivencia de las 

diferentes actividades. 

 

 Proteger las 

particularidades 

ambientales, el paisaje 

natural y protegido, el 

patrimonio histórico, 

urbanístico y 

arquitectónico a los 

efectos de ofrecer una 

mejor calidad de vida a 

los habitantes; 



TERRITORIO PROYECTADO - ZONIFICACIÓN DE SUELO  

ZONA REGLAMENTADA (ZR) 

ZR en Urbano no consolidado – ZR_UNC. Zona ubicada en la Centralidad urbana de Cerrillos. 

ZR en Suburbano preferentemente Residencial - ZR_SUB-RES. 

ZR en Suburbano preferentemente de actividades productivas y de servicio – ZR_SUB-LOG. 

ZR en Rural Productivo – ZR_RP.  

sector en suelo Rural Productivo que contiene el área externa de protección del humedal 

sectores en suelo Suburbano de Vulnerabilidad ambiental en el área externa de protección del humedal 

ZCVA 1 - Suelo Rural natural  y humedal UNC de fragilidad ecosistémica. 

ZCVA 2 - Los cursos de agua (arroyos, cañadas, etc) de menor entidad (aunque no sean de categoría rural natural) en un ancho mínimo de 40m 

ZCVA 3 - Sector en Sofía Santos (Rincón del Colorado”) con categoría Suburbana de vulnerabilidad ambiental  y ubicados en el área interior  

ZCVA 4 – Sector en Las Brujas y Sofía Santos con categoría Rural , la mayoría con lotes menores a 1 hectárea, ubicados en el área interior 

ZR_SUB-LOG. 1 – Preexistencias 

ZR_SUB-LOG 2 –  sector sur R36 

ZONA REGLAMENTADA DE 

PROTECCIÓN - ZRP. 

ZR de Protección 1 – ZR_PROT.1: 

ZR de Protección 2 – ZR_PROT2 

ZONA de CONSERVACIÓN y 

VALORIZACIÓN AMBIENTAL 

 (ZCVA ) 

ZRA 1 – El Arroyo Duran, desde el área  urbana de la localidad de Cerrillos - aguas abajo - hasta la Ruta 46 

ZRA 2 – El embalse o tajamar, al Norte de la localidad de Los Cerrillos, 

ZRA 3 – El cuerpo/ curso de agua, producto de actividad minera abandonada, en el área del humedal de Santa Lucía, 

ÁREAS DE RENOVACIÓN 

URBANA (ARU) .  

ZONA DE RECUPERACIÓN 

AMBIENTAL  - ZRA. 

ARU 1 – manzana en la localidad de Cerrillos y faja pública frentista. 

ARU 2 - padrones frentistas sobre n°Ruta 36 entre Gral Tajes y Juan Zorrilla de San Martín a ambos lado de la Ruta. 

ÁREAS DE DESARROLLO 

URBANO (ADU)  

ADU1 – Triangulo al N de R36 completando el suelo vacante entre la ruta y las manzanas existentes 

ADU2 – predios al Norte sobre w. F. aldunate 

ADU3 – Incluye predios entre R36 al oeste y Carlos Rossi 

ADU4 – Incluye los predios al sur de Carlos Rossi hacía P. Tajes 

ADU5 – Incluye el padrón urbano n.º140 

ADU6 – Incluye  sector al sur de la localidad y al oeste de ruta 36 

ADU7 – Incluye sector al sur de la localidad y al Este de R36 



TERRITORIO PROYECTADO - ZONIFICACIÓN DE SUELO  



LINEAS de ABORDAJE del PLAN 

LÍNEA NORMATIVA 

 

Categorización de suelos 

Zonificación y Uso de suelos. 

Afectaciones, parámetros 
urbanísticos y regulación de 

actividades 

PROGRAMAS Y 

PROYECTOS DERIVADOS 

LÍNEA DE ACCIÓN 



PROGRAMAS  Y PROYECTOS 

LÍNEA DE ACCIÓN 
 

Transformación por acciones o  

actividades concretas 

     Programas y Proyectos que ponen en valor el territorio 

 

LÍNEA NORMATIVA 
 

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN  

Y GESTIÓN 

Transformación por vía normativa para el largo plazo 

Se definen zonas a desarrollar, proteger, transformar reservar 

para crecimiento futuro e instrumentos para gestionarlos 

LINEAS de ABORDAJE del PLAN 



ALGUNAS PROPUESTAS  A DESTACAR… 

Protección del suelo RURAL 

en áreas incluídas en el 

SNAP Humedales de Santa 

Lucía 

SUBURBANO RESIDENCIAL DE 

VULNERABILIDAD AMBIENTAL en Las 

Brujas.  

Normativa específica, atendiendo la 

problemática asociada a la 

RESIDENCIA EN SUELO RURAL. 

Normativa asociada a la 

Contaminación lumínica y 

acústica en Zonas de 

Protección. 

Puesta en valor del recurso AGUA, 

a través de la CATEGORIZACIÓN, 

ZONIFICACIÓN de suelo y 

restricción y control de usos y su 

incorporación en el marco del 

GABINETE DEL AGUA 

NORMATIVA ESPECÍFICA PARA ZONAS 

PARTICULARES 

Ej.definición de área sub log. 

Planteando normativa de bajo impacto 
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ÁRBOL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

PROYECTOS DERIVADOS 

UNIDADES TERRITORIALES 



ÁRBOL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 



Programa de Conservación y 

Sustentabilidad Ambiental. 
 1. Proyecto de Educación ambiental 

2. Control y monitoreo de Actividades extractivas - Areneras 

3. Proyecto de Humedal Urbano 

4. Proyectos de Reciclaje. 

5. Proyecto de protección y reconstrucción de los bosques 

nativos. 

Programa de Centralidades: Infraestructura y 

Equipamientos de las Unidades Territoriales. 
1-Proyecto ARU 1/  

2. Proyecto de acondicionamiento de espacio público frente al liceo. / 

3. Proyecto de consolidación barrial en perímetro de actuación de Cerrillos/  

4. Proyecto de Equipamiento para las centralidades secundarias (rurales)./ 

5. Proyecto “Hacia un Saneamiento sostenible”/ 

 6. Proyectos de acondicionamientos de los espacios verdes naturales. 

Programa de Desarrollo Productivo y 
Turismo 

1. Proyecto de Promoción del Turismo Sostenible 

2. Proyecto de Ordenamiento de la actividad turística y 

recreativa 

3. Proyecto Parador Tajes. 

4. Proyecto “Travesías por Arroyos Las Brujas y El Colorado”. 

5. Proyecto de Promoción de prácticas agropecuarias 

compatibles con la conservación. 

Programa de Desarrollo de la Cultura e 

Identidad 
1 Proyecto de agenda cultural del Municipio y eventos 

locales/ 2. Proyecto: Promoción del deporte comunitario 

y apoyo eventos deportivos locales:/ 3. Proyecto Centro 

cultural y servicios complementarios p/eventos culturales 

4. Proyecto Humedales e Identidad. 

ÁRBOL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Programa de Valorización Patrimonial 
1. Proyecto de Protección de especies de flora y fauna 

nativa en el ámbito del área protegida del humedal de 

Santa Lucía. 

2. Proyecto Circuito de sitios y valores patrimoniales del 

Municipio. 

Programa de Conectividad, Accesibilidad  
1-Proyecto de Movilidad Urbana Sostenible Los Cerrillos. 

Piloto en el entorno inmediato de la Casa de la Cultura. 

U.Táctico/ 2-Proyecto Senda Educativa: 3. Proyecto Rotonda 

de acceso a la localidad. 4. Proyecto Circuito de transporte 

pesado/ 5. Proyecto Nomenclator/ 6. Proyecto de 

Conectividad Rural/ 7. Proyecto Circuitos de transporte 

público./ 8. Proyecto de flechamiento de calles 



ALGUNOS PROYECTOS en PROCESO... 

Proyectos de  

acondicionamientos  

de los  

espacios verdes  

naturales. 

Laboratorios Territoriales  

asociado a las 

 UNIDADES  

TERRITORIALES 

SENDA  

EDUCATIVA 

 

Proyecto de 

Movilidad Urbana 

Sostenible . Piloto 

en el entorno 

inmediato de la 

Casa de la Cultura. 



ALGUNOS PROYECTOS A DESTACAR CON AVANCES 

PROYECTO ROTONDA  

DE ACCESO  

A LA LOCALIDAD. 

PARQUE LINEAL 

LAS BRUJAS 

- extensión 

PROYECTO DE CONSOLIDACIÓN BARRIAL  

 

EN PERÍMETRO DE ACTUACIÓN DE 

CERRILLOS 

PROYECTO  

“TRAVESÍAS POR  

ARROYOS  

LAS BRUJAS  

Y EL COLORADO”. 



PROCESO PARTICIPATIVO 

Talleres de Trabajo e intercambio con vecinos 

 

 Reuniones internas con Municipio y Direcciones p/elaboración 

 

 Puesta de Manifiesto 12/2023 

 

 Recorridas  por el ámbito 

 



INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

EL PROCESO DEL PLAN ES REALIZADO EN PARALELO CON 

LA EAE – EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 



DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL  

INTENDENCIA DE CANELONES  

 

planificacion.territorial@imcanelones.gub.uy 

gracias… 


